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SUMARIO: Proyecto de ley registrado bajo el nú-
mero 25.666, observado en su totalidad por el
decreto 2.170/02 del Poder Ejecutivo. Insistencia
de la Honorable Cámara en su sanción original.
(258-S.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Previ-
sión y Seguridad Social, han considerado el proyec-
to de ley en revisión, venido del Honorable Sena-
do, sobre insistencia en su anterior sanción
respecto del proyecto de ley registrado bajo el nú-
mero 25.666, relacionada con la no aplicación res-
pecto del cónyuge supérstite del personal militar
caído en ocasión de la guerra de Malvinas y el At-
lántico Sur, la causal de extinción de la pensión por
matrimonio, observado por el Poder Ejecutivo a tra-
vés del decreto 2.170 del 30 de octubre de 2002; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la insistencia en su sanción original.

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2004.

Jorge A. Villaverde. – Angel E. Baltuzzi.
– José C. Cusinato. – Aldo C. Neri. –
Mauricio C. Bossa. – Federico T.
Storani. – Beatríz N. Goy. – Carlos A.
Sosa. – Lucrecia E. Monti. – Luis A.
Molinari Romero. – Alejandro M.
Nieva. – Elda S. Agüero. – Alfredo N.
Atanasof. – María E. Barbagelata. –
Graciela Camaño. – Gustavo J.
Canteros. – Nora A. Chiacchio. –
Alicia M. Comelli. – Gerardo A. Conte
Grand. – Roberto R. Costa. – Jorge C.
Daúd. – Dante R. Elizondo. – Gustavo
E. Ferri. – Daniel O. Gallo. – Nilda C.

Garré. – Jorge R. Giorgetti. – Griselda
N. Herrera. – Julio C. Humada. –
Margarita O. Jarque. – Aída F.
Maldonado. – Nélida B. Morales. –
Laura C. Musa. – Stella M. Peso. –
María del Carmen Rico. – Cristian A.
Ritondo. – Juan C. Sluga. – Hugo D.
Toledo. – Daniel A. Varizat. – Domingo
Vitale.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

a efectos de llevar a su conocimiento que el Hono-
rable Senado en sesión de la fecha, ha considerado
la observación total del Poder Ejecutivo al proyec-
to de ley registrado bajo el número 25.666, que sus-
pende los alcances del artículo 85 de la ley 19.101
para casos de nuevas nupcias de familiares del per-
sonal militar muerto en Malvinas, y ha tenido a bien
insistir en su anterior sanción.

Saludo a usted muy atentamente.

DANIEL O. SCIOLI.
Juan Estrada.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – No será de aplicación respecto del

cónyuge supérstite del personal militar caído en
ocasión de la Guerra de Malvinas y el Atlántico Sur,
la causal de extinción de la pensión por matrimonio
contenida en el artículo 85, inciso 1° de la ley 19.101.

Art. 2° – El beneficio establecido en el artículo 1°
se hará extensivo a la madre viuda con derecho a
pensión.
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Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, 9 de octubre de 2002.
EDUARDO O. CAMAÑO.

Juan C. Maqueda. – Eduardo Rollano. –
Juan C. Oyarzún.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Previ-
sión y Seguridad Social, al considerar el proyecto
en revisión venido del Honorable Senado sobre in-
sistencia en su anterior sanción respecto del pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.666, rela-
cionada con la no aplicación respecto del cónyuge
supérstite del personal militar caído en ocasión de
la guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, la causal
de extinción de la pensión por matrimonio, obser-
vado por el Poder Ejecutivo a través del decreto
2.170 del 30 de octubre de 2002, (258-S.-03), creen
necesario dictaminar la propuesta original.

Jorge A. Villaverde.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 30 de octubre de 2002.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de remitir copia autenticada del decreto
2.170 de fecha 30/10/02 por el cual se observa y se
devuelve el proyecto de ley registrado bajo el nú-
mero 25.666 por los fundamentos expuestos en los
considerandos de dicho decreto.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 2.171

EDUARDO A. DUHALDE.
Roberto Lavagna. – Alfredo N. Atanasof.

Buenos Aires, 30 de octubre de 2002.
VISTO el expediente S01: 0253742/2002 del Regis-

tro del Ministerio de Economía y el proyecto de ley
registrado bajo el número 25.666, sancionado por el
Honorable Congreso de la Nación el día 9 octubre
de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el proyecto de ley citado en el vis-

to se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 85, in-
ciso 1, de la ley 19.101, a la cónyuge supérstite del
personal militar caído en ocasión de la guerra de
Malvinas y el Atlántico Sur.

Que se hace extensiva la citada excepción a la
madre viuda con derecho a pensión.

Que por la ley 22.611 se suprimió respecto del cón-
yuge supérstite la causal de extinción de la pensión

por matrimonio, así como también se estableció que
los cónyuges supérstites cuyo derecho a pensión se
hubiera extinguido por aplicación del artículo 1º de la
ley 21.388 o disposiciones legales similares vigentes
con anterioridad podrán solicitar la rehabilitación de
la prestación con sujeción a un haber máximo.

Que por el artículo 9º de la ley 23.570 se estable-
ce que dicho haber máximo será equivalente a tres
(3) veces el haber mínimo de la jubilación que se
abone a los beneficiarios del Régimen Nacional de
Jubilaciones y Pensiones para trabajadores en rela-
ción de dependencia.

Que por lo expuesto, el artículo 85, inciso 1, de la
ley 19.101 ha perdido efectiva aplicación a partir de
la entrada en vigencia de la ley 22.611.

Que lo dispuesto en el artículo 2º del proyecto
de ley citado en el visto conlleva un aumento en
los gastos de la administración nacional.

Que el artículo 38 de la ley 24.156 establece que
toda ley que autorice gastos no previstos en el pre-
supuesto general de la administracion nacional de-
berá especificar las fuentes de los recursos a utili-
zar para su financiamiento.

Que el referido proyecto de ley no determina el
financiamiento correspondiente al mayor gasto ge-
nerado por las modificaciones citadas.

Que la ley 19.101 resulta de aplicación para todo
el personal militar y sus deudos, motivo por el cual
toda modificación que otorgue beneficios a grupos
particulares sienta un precedente que no se consi-
dera conveniente ni oportuno, dejando abierta la
posibilidad para futuros reclamos ante instancias
judiciales de aquellos que se consideran excluidos
de los alcances del citado proyecto de ley.

Que por los fundamentos señalados precedente-
mente corresponde observar el proyecto de ley re-
gistrado bajo el número 25.666.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra
facultado para dictar el presente en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 83 de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Obsérvase en su totalidad el pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.666.

Art. 2º – Devuélvase al Honorable Congreso de
la Nación el proyecto de ley mencionado en el ar-
tículo anterior.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 2.170

EDUARDO A. DUHALDE.
Roberto Lavagna. – Alfredo N. Atanasof.
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